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Se plantean diversas cuestiones relacionadas con la aplicación de la Resolución de 10 de 
febrero de 2021 del ICAC, por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de 
las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación 
de servicios (RICAC de ingresos) por una empresa que aplica el PGC de PYMES. 
 
Respuesta 
 
El consultante hace referencia a lo indicado en el apartado VI de la introducción del Real 
Decreto 1/2021 de modificación del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre: “La decisión adoptada ha sido no modificar los 
criterios de (…) reconocimiento de ingresos del PGC de PYMES y mantener así la política de 
simplificar las obligaciones contables de las empresas de menor tamaño”. Así como lo señalado 
en el apartado III de la Introducción de la RICAC de ingresos: “la presente Resolución se podrá 
aplicar de forma subsidiaria por las empresas que apliquen el PGC de PYMES en ausencia de un 
desarrollo expreso de la operación en su marco de información financiera.”  
 
En base a lo anterior, el consultante interpreta que el reconocimiento de ingresos en el PGC de 
PYMES no se ha alterado por la reforma contable de 2021, y que una empresa que aplique PGC 
de PYMES podrá optar, pero no está obligada a aplicar la RICAC de ingresos y plantea en 
concreto el tratamiento contable de las siguientes operaciones realizadas por una empresa que 
aplica PGC de PYMES: 
 
1.- Una sociedad limitada que incurre en costes que cumplen los requisitos del artículo 21 de la 
RICAC de ingresos para su activación como costes de obtención de contratos. Se plantea si en el 
ejercicio 2021 puede elegir entre activar o no activar dichos costes, o bien está obligada a 
activar dichos costes tal como establece dicha RICAC. 
 
2.- La sociedad efectúa ventas con derecho a devolución, conforme a lo regulado en el artículo 
24 de la RICAC de ingresos. Se plantea si en las cuentas anuales del ejercicio 2021, la sociedad 
puede elegir entre reconocer o no registrar el pasivo por reembolso estimado, o bien está 
obligada a aplicar la normativa de dicha RICAC y reconocer en su inventario las existencias que 
se estiman serán devueltas. 
 
3.- La sociedad habitualmente celebra acuerdos de cesión de licencias con terceros, tal como 
los supuestos previstos en el artículo 29 de la RICAC. Se plantea si puede elegir entre aplicar o 
no aplicar dicha normativa, o debe contabilizar dichos acuerdos conforme a lo regulado en el 
citado artículo 29 de la RICAC.  
 
Tal y como señala el consultante, la RICAC de ingresos, en el apartado III de su Introducción 
establece que ésta se podrá aplicar de forma subsidiaria por las empresas que apliquen PGC de 
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PYMES, en ausencia de un desarrollo expreso de la operación en su marco de información 
financiera. 
 
A mayor abundamiento, en el artículo 1 apartado 2 de la RICAC de ingresos se indica lo 
siguiente: 
 
“2. La resolución es obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, a 
las que resulte aplicable el Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre. La resolución se podrá aplicar de forma subsidiaria por las 
empresas que sigan el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas en 
ausencia de un desarrollo expreso de la operación en su marco de información financiera. Las 
exigencias de información en memoria contenidas en esta resolución lo serán teniendo en 
cuenta la norma de elaboración de las cuentas anuales correspondiente y los requisitos 
máximos de información exigidos a las pequeñas y medianas empresas.” 
 
Sobre la primera cuestión planteada respecto a los costes en los que incurre una sociedad y que 
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 21 de la RICAC para su activación como costes 
de obtención de contratos, hay que indicar que el tratamiento establecido por la RICAC de 
ingresos, en cuanto a que, en principio, tales costes se califican como un gasto periodificable 
que se imputará en la partida Otros gastos de explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias 
en función de las características del contrato y la transferencia al cliente de los bienes o 
servicios, no supone una novedad. 
 
La RICAC de 14 de abril de 2015, por la que se establecen criterios para la determinación del 
coste de producción establece en su norma Séptima que las comisiones de ventas, que 
considerando el fondo económico son asimilables a los costes de obtención de contratos, se 
imputarán al ejercicio en que se devenguen los ingresos producidos por dichas ventas, por lo 
que serán, en su caso, objeto de periodificación.  
 
Por lo tanto, en este caso sí existe un desarrollo expreso de la operación en su marco de 
información financiera, de forma que dichos costes se activarán, a menos que a la vista de su 
naturaleza se deban incluir en el alcance de otra norma.  
 
Sobre la segunda cuestión planteada, en el caso de ventas con derecho a devolución, teniendo 
en cuenta la Norma de Registro y Valoración (NRV) 17.ª Provisiones y contingencias del PGC de 
PYMES, y que, en la cuarta y quinta parte del mismo, se contempla la cuenta 4999. Provisión 
para otras operaciones comerciales, en la que se recogerá la provisión para cobertura de gastos 
por devoluciones de ventas, garantías de reparación, revisiones y otros conceptos análogos, 
puede entenderse que existe un tratamiento expreso para este tipo de operaciones, de forma 
que la empresa debe reconocer el ingreso de la venta y en base a su experiencia histórica debe 
dotar la correspondiente provisión. 
 
Respecto a la tercera cuestión planteada, sobre los acuerdos de cesión de licencias con 
terceros, es decir, los supuestos previstos en el artículo 29 de la RICAC, si la empresa tiene 
dudas de si el tratamiento contable que venía aplicando en estas operaciones responde a la 
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imagen fiel, al no haber una regulación expresa en el PGC de PYMES ni en su normativa de 
desarrollo, la empresa podrá aplicar de forma subsidiaria a dichos acuerdos lo regulado en el 
artículo 29 de la RICAC.  
 


